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El acta completa, ton expresión de la~ razones de,1 fall~,. se
, encuentra en la Dirección General de ArqUitectura y EdificaCión, a

disposición de los interesados.

Madrid, 20 de diciembre de 1-985.-El Director general, Antonio
Vázquez de Castro y Sanniento.

CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS Y lJRBANISMO y LA GENERALI

DAD DE CATALUÑA EN MATERIA DE OBRAS
HIDRAULlCAS

En la villa de Madrid a 27 de diciémbre de 1985, se re\¡nen Jos
excelentísimos señores don Javier Luis Sáenz Cosculluela, ~inistro
de Obras Públicas y,Urbanismo y don F-rancesc Xavier Bigatá i
Ribé, Consejero de Política Territorial y Obras Públicas de la
Generalidad de Cataluña, al efecto de proceder a la firma del
presente Convenio de colaboración entre ambas Administraciones

Suscrito el 27 de diciembre 4e 1985 el Convenio de Colabora
ción entre el Mini5terio de Obras Públicas y Urban~smo y la
Generalidad de Cataluña en Materia de Obras Hidráulicas,

Esta Dirección General, en virtud de la resolución adoptada por
la Comisión Delegada del Gobierno para Politica Autonómica, en
su sesión de 10 de diciembre de 1985, acuerda la publicación en el
«Boletín Oficial del Estado» del texto del Cenvenio que figura a
continuación..

Madrid, 9 de enero de I986.-El Director general, Juan Rodrí·
guez de la Rúa Femández. .

RESOLUClON de 9 de enero de 1986. de la Dirección
General de Obras Hidráulicas. por la que se dispone la
publicación del Convenio de Colaboración. suscrito
con/echa 27 de diciembre de 1985, entre el Ministerio
de Obras Públicas y Urbanismo y la Generalidad dt
Cataluñ~ en materia de 'Obras Hidráulicas.
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Don Manuel de las Casas Gómez, Subdirector general de
Arquitectura de la Dirección' General de Arquitectura y Edifica-
ción. .

Don Simón Marchán Fiz, Catedrático de la E.T.S.A. de Vallado
lid, como prof~sional de reconocida experiencia designado por el
Instituto «Juan de Herrera».

Don José Manorell Codina, Arquitecto, como profesional de
reconocida experiencia designado por la Dirección General de
Arquitectura y Edificación.

Secretaria: Doña Gloria Alcázar Albájar. Arquitec'ta funcionaria
de la Dirección General de Arquitectura y Edificación.

Hace público ·el otorgamiento' de las ayudas a los solicitantes
Que a continuación se relacionan:

1.0 Azara Nicolás. Pe~r.o (tema sobre Jaume Mestres Fossas),
2.° Baldellou Santolaria, M. Angel (tema sobre Ricardo Yeláz-

quez .Bosco). .
- 3.° Benedi González, Rosa (tema, sobre Francisco Javier
Ferrero).

4.° Bertrán Ilari, Josep (tema S()bre Antonio ,Rovira Rabassa).
5.° Godoy Puertas, Jesús (tema sobre Alejandro Soler i

March).
6.° Hassan Garcia, José (tema sobre Manuel Sánchez Arcas).
7.° ·Marchuet Vicente. Francisco (tema sobre Demetri Rlves).
8,~. Muñoz Cosme, Ildefonso (tema sobre Leopoldo Torres

Balbás). .
9,° Muro Garcia-YiIlalba, Blanca (tema sobre Enrique Maria

Repulles i Vargas).
. 10. 'Nicolás Gómez, Salvadora (tema sobre Pedro Cerdán

Martinez).
ti, Olavarria Garcia-Perrote, Eduardo (tema sobre Modesto

López Otero). .
12. Pascual Femández, Nieves (tema sobre Fernándes Jareño

y Alarcón).
. 13. Pérez Sánchez,MigQ.el (tema sobre loan· Martorell y

Monlells). .
14. Ros Pérez, José Luis (tema sobre Francisco de Asís

Berenguer y Mestres).
15. Rovira Gimeno, José Maria (tema sobre Ramón Puig

G&iralt). _ .
16. Tabemer Pastor, Francisco (tema ,sobre L~is Ferreres

Soler).

RESOLUClON de 20 de diciembre de 1985: de la
Dirección General de Arqui1ectura y Edificación. por'
la que se publica el fallo del Jurado del concurso para
otorgar ayudas a la investigación sobre moriogrilfias
de Arquitectos españoles.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución de convoca
toria de 3 de octubre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado. del 15).
el Jurado del concurso para otrogar ayudas a la investigación sobre
mono~rafias de Arquitectos españoles, compuesto por los siguien-
tes miembros: )

, Presidente: Don Antonio Vázquez de Castro, Director general
de ArqUitectura y Edificación. ,

Presidente adjunto: Don Emilio Larrodera, Director de la
E.T.S.A.M., actuando en representación del Presidente de la
Asociación «.Juan de Herrera».

Vocales: .
~ Don Luis Femández Galiana, Jefe del Departamento de Bienes

Muebles del Instituto de Conservación- y Restauración de Bienes
Culturales, actuando en TCQresentación del ilustrísimo señor Direc-
tor general de Bellas ArteS., . . .

Primera.-Las obras que se legalizan son las del proyecto base de
la petición, 'Suscrito por el Ingeniero' de Caminos don Rafael
Camella Pons, en Barcelona y abril de 1968, visado en Madrid por
el Colegio Oficial correspondiente con la referencia 25.049 de 24 de
junio de 1969, Y-euyo presupuesto de ejecución material es de
77.454,07 ¡JC>Ctas. Las 'modificaciones de detalle que se pretendie
ran introducir podrán ser autorizadas por la Comisaría de Aguas
del Pirineo Oriental siempre que no alteren la5caracteristicas
esenciales de la legalización que se otorga.

Segunda.-La insJ':Ccci6n y vigilanda de las obras e instalaciones
durante su explotaelón quedarán a cargo de la Comisaria de.Aguas
del Pirineo Oriental, siendo de cuenta de la Sociedad concesionaria
las remuneraciones y gastos que por dicho concepto·'se 'origineo,
con sujeción a las disposiciones que le sean aplicabies y en especial
al Decreto 140, de 4 de febrero de 1960. .

. Tercera.-Se concede esta legalización dejando a salvo el derecho
de propiedad y sin perjuicio_ de tercero, quedando obligada la
Sociedad concesionaria a demoler o modificar por su parte las

.obras, cuando la Administración lo ordene por interés general, sin
derecho ~ indemnización alguna;

Cuarta.-Las servidumbres legales podrán ser decretadas por la
Autoridad competente una vez publicada la autorización.

Quinta.-La Sociedad concesionaria será responsable de cuantos
daños y perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos o

- privados como consecuencia de las obras legalizadas, quedando
-ooligado a su indemnización. i

Sexta.-La Sociedad concesionaria queda Qbligada al cumpli
miento de las disposiciones vigentes o que se dieten en lo sucesivo
relativ~ a la industria nacional, contrato de trabajC?z Seguridad

,Social y demás de carácter laboral, administrativo o useal.
Séptima.-Sólo podrá realizarse el vertido de aguas residuales ya

autorizado y en las condiciones en que el mismo lo fue.
Octava.-La Sociedad concesionaria- conservará las 'o15ras en

perfecto estado. - _
Novena.-La autorización para la ocupación se -otorga por el

plazo que dure la industria de la -Sociedad autorizada con un,
máximo de 99 años, y la Administración se -reserva la facultad de
revocarla cuando lo considere conveniente por motivos de interés
público sin derecho a ninguna indemnización a-favor del concesio
nario.

Décima.-La Sociedad co_ncesionaria no po4rá dedicar los terre
nos ocupados a ñn distinto del autorizado, y no tx>drán cederlos,
permutarlos o enajenarlos, ni registrarlos a su favor, solamente
podrán ceder a terceros el uso que se autoriza, previa aprobación
del expediente·correspondiente por el Ministerio de.Obras PUblicas
y Urbanismo, y en todo caso mantendrán su carácter demanial.

Undécima.-La Sociedad concesionaria. habrá de satisfacer, en
concepto de canon por ocupación de terrenos de dominio público,
de acuerdo con lo establecido por 'el Decreto 134, de 4 de febrero
de 1960, la cantidad de 1.000 pesetas por año, que podrá ser
revisado anualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
cuarto de la citada disposición..

Duodécima.-Caducará esta legalización por incu.mplimiento de
cualquiera de estas condiciones yen_los casos previstos en las
disposicIOnes vigentes, declarándose dicha-caducidad según los
trámites señalados en la Ley y Regla~ento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes. .

Madrid, 1I de diciembre de 1985.-EIOirector 8eneral, P. D., el
Comisario general de Aguas, Carlos Torres Padilla:.
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